
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00188 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
El despacho autoriza a la parte actora para que realice la notificación de los 
demandados en las direcciones informadas en escrito radicado el 08 de septiembre 
de 2021, es decir, en la Calle 8 A No. 1-07 E edificio Ana María barrio Pekín de 
Fusagasugá para el señor ÁLVARO HUMBERTO GOMEZ GOMEZ y en la 
Transversal 12 No. 16 A - 89 Droguería Alemana de Fusagasugá, para la señora 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ RODRIGUEZ. 
 
El demandante se servirá, si es del caso, complementar la dirección reportada para 
recibir notificaciones el ejecutado. 
 
No se puede tener en cuenta las comunicaciones remitidas por la demandante a los 
ejecutados, como quiera que no cumplen con los requisitos establecidos en el 
numeral 3º del art. 291 del CGP, en tanto que no son claras en señalar que se tratan 
de citatorios, y además, no consignan las direcciones física y electrónica del juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 


